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Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto acepta cesión y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01018-00 
 
1. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y 
reúne los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior 
CESIÓN del crédito que hace BANCO MUNDO MUJER S.A. a 
favor de BANINCA S.A.S., hasta el monto que le corresponde a la 
cedente.  
 
2. En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a 
BANINCA S.A.S. quien asume el proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 
3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del 
artículo 317 del CGP, proceda a ratificar el mandato conferido a 
la sociedad JGM Acción Jurídica S.A.S., representada por el 
abogado Joaquín Emilio Gómez Manzano, o en si defecto, 
designar apoderado(a) judicial que represente sus intereses, para 
lo cual deberán arrimar el poder debidamente conferido y en tal 
sentido, proceda a realizar la notificación de la parte demandada 
en los términos previstos en los artículos 291 y 292 del CGP, o 
en su defecto, conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 158 del 10 de octubre de 2023. 
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